




 

  
 

 

 

 
 

MINISTERIO DE HACIENDA 
 

 

AÑO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE JUAN PABLO DUARTE 
 

 

 

Subdirección de Tecnología y Comunicaciones 

 

 

31 Mayo  2013 

Santo Domingo, D.N. 
 

 

Informamos a todos los usuarios de nuestro  Sistema Integrado de Gestión Aduanera 

(SIGA) y de nuestro portal  www.aduanas.gob.do,  que a partir del 15 de junio de los 

corrientes al momento de hacer su “Declaración de Importación” vía electrónica, los 

productos de Zonas Francas deben estar previamente registrados. Los productos 

pueden ser confirmados en la tabla de productos publicada en nuestra página web. 

Si el producto no está registrado, favor enviar la información del mismo a la 

Subdirección de Zonas Francas a través de los correos electrónicos  siguientes: 

Richard Matos: r.matos@dga.gov.do, Dileny de la Cruz: d.cruz@dga.gov.do, 

Marianela Merejo: m.medrano@dga.gov.do Teléfonos: (809)793-7919 ext. 2206, 2200. 

A su vez destacamos que los productos no podrán ser marcados como Temporales.  

El sistema al momento de “Guardar y Presentar” inmediatamente rechazará la 

declaración y mostrará las siguientes pantallas:  

 

#1  Guardar 

 

http://www.aduanas.gob.do/
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#2 Presentar 

 

 

También hacemos la observación de que al agregar o poner el producto en la 

declaración electrónica, si el país asociado al producto es otro, podrá cambiarlo al 

país real de la mercancía. La lista de los productos de Zonas Francas por empresa 

estará publicada en nuestro portal. 
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Para  más    información  escríbenos a:  ayuda@dga.gov.do    o  llamarnos  a  nuestro  Contact  Center  al  Tel.  809-547-7442. 
¡Trabajamos para servirte! 
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